
 
 

 

 

REF.:  REVOCA RESOLUCIÓN EXENTA N°196 DE 2025 MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ 
EL DESGLOSE DEL GASTO DEL SUBTI TULO 24 AÑO 2025.  
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°    239 
 
SANTIAGO,    21 DE FEBRERO DE 2025 
 
VISTOS:  
 
La Ley N° 21.045 que crea el  Ministerio  de las Culturas,  las  Artes y el  Patrimonio;  e l  
D.F.L.  N° 35 de 2017 y el  D.F.L.  N° 5.200 de 1929, ambos del  Ministerio de Educación;  
la Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servic ios;  el  D.S.  N° 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la 
Ley N° 19.886; la Ley N° 19.880 de 2003 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrat ivos que r igen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
la Resolución N° 7  de 2019 de la Contraloría General  de la República ;  y  el  art iculo  
79 y siguientes del  DFL N°29 que f i ja e l  texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo.  
 
CONSIDERANDO:  
 
1.  Que, mediante Resolución Exenta N°  196 de fecha 13 de febrero de 2025, de este 
Servicio,  se aprobó  el  desglose del gasto del Subtitulo 24  “Transferencias  
Corrientes”  del año 2025.  
 
2.  Que, en virtud de las observaciones real izadas por la Dirección de Presupuest os 
(DIPRES) a la información contenida en resolución N° 196 de fecha 13 de febrero del 
2025, las cuales indican que el  presupuesto contiene errores de distr ibución y los  
montos no coinciden con el  total  informado.    
 
3.  Que, en mérito  de lo expuesto en e l  considerando  anterior  y de acuerdo con las  
observaciones relacionadas a l  presupuesto informado y su distr ibución se estima 
conveniente revocar  la singularizada resolución , procediendo acto seguido a dictar  
otra de reemplazo.  
 
4.  Que, el  art ículo 61 de la Ley N° 19.880 de 2003 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los  Órganos de la  
Administración del Estado, contempla la potestad revocatoria,  entendida como un 
mecanismo de extinc ión anormal de los actos administrativos producto de la 
dictac ión de un acto de contrario imperio por parte de la Administración que dio  
lugar a l  acto original,  por razones de mérito,  oportunidad o conveniencia 1.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Be rm ú d e z  S o to ,  J o rg e ,  ( 2 0 1 1 ) :  D e re ch o  A d m i n i s t ra t iv o  G e n er a l ,  ( S a n t ia g o ,  E d i to r i a l  T h o m s o n  R eu te rs ,  2 °  

ed ic ió n ) ,  p p .  1 4 1 .  



 
 

 

 

 
RESUELVO:  
 
1.  REVÓCASE  la Resolución Exenta N°196 de fecha 13 de febrero de 2025, de este 
Servicio ,  de fecha 13  de febrero de 2025, aprobó el  desglose del gasto del del  
Subt itulo 24 “Transferencias Corrientes” del  año 2025 . 
 
2.  PUBLÍQUESE ,  la presente resolución en el  portal  de Transparencia del Servicio  
Nacional del Patr imonio Cultural.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GUSTAVO MORALES POBLETE  

DIRECTOR NACIONAL (S)  
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  
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